
  

 

 

 

El STS es un sindicato que nace en el seno de los trabajadores del Santander, sin ninguna 

vinculación política o empresarial. 

Todos los delegados del STS somos empleados del Banco Santander, no tenemos 

ninguna persona contratada. 

El STS se encuentra federado en Federación Independiente Bancaria (FIB) organización 

que ha conseguido ser la tercera representación Sindical en el actual convenio. 

Ninguno de los delegados del STS cobra sobre sueldo ni ningún tipo de remuneración 

por su dedicación sindical. 

Los estatutos se encuentran actualizados y cumplen las exigencias del Ministerio de 

Empleo. 

La adecuación de nuestro organigrama se hace en función de la estructura del personal 

del Banco. 

Nuestros estatutos hacen que nuestro sindicato sea más democrático con participación 

de cualquiera de nuestros afiliados. 

Demostramos que con una cuota de las más bajas del sistema, un sindicato se puede 

administrar perfectamente, sin necesidad de subvenciones o mantenimiento de 

cúpulas directivas que no están al lado de los 

Trabajadores. 

 

Muchas Gracias. 

 

 

 

http://www.linkedin.com/in/stsantander
https://twitter.com/sindicato_sts

